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VALLEDUPAR, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS
(2022)

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES LE&SER. NIT. 1.067.725975
DEMANDADO: CLINICA INTEGRAL DE MERGENCIAS LAURA DANIELA S.A. 
NIT. No. 900008328
RADICADO: 200014003008-2022-00198-00
PROVIDENCIA: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda junto con los títulos valores presentados para la ejecución
para la ejecución con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del
C. G. P. Y la Ley 2213 De 2022 el Juzgado

RESUELVE

1°. -  Líbrese  orden de  pago por  la  vía  Ejecutiva  de  Mínima  cuantía  a  favor  de  la  parte
demandante DISTRIBUCIONES LE&SER.  y en  contra  de  los  demandados,  CLINICA
INTEGRAL DE MERGENCIAS LAURA DANIELA S.A, por las siguientes sumas de
dinero:

FACTURAS ANEXO.

CAPITAL: Por la suma de DIECINUEVE MILLONES, DOSCIENTOS CUARENTA MIL,
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS,  ($19.240.881),  por  concepto  de  capital
expuesto en el titulo valor (FACTURAS) objeto de la presente demanda. 
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INTERESES DE MORA: a la máxima tasa legal permitida desde la fecha de cada factura, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación.

sobre las costas y agencias en derecho el despacho resolverá oportunamente.

2º.-Ordénese a la parte demandada CLINICA INTEGRAL DE MERGENCIAS LAURA
DANIELA S.A, pagar al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, en el término de
cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3º.- notifíquesele de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. (Ley 1564
de 2012) y Ley 2213 De 2022, se requiere a la parte demandante para que dentro de los
Treinta (30) días siguientes a la consumación de la medida Cautelar decretada, efectúe la
notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda,
disponer la terminación del proceso, y condenar en costas.

4°. -Reconózcase al doctor JHON JAIRO DÍAZ CARPIO que actúa como apoderado de la
parte demandante en este proceso.

Notifíquese y Cúmplase.
El Juez
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